
ACTA 5

(JUSTIFICACIÓN OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS LOTES 14 Y 16. VALORACIÓN DE OFERTAS )

Presidencia:
D.ª M.ª José Santos Ramos
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación       
Vocalías:  
D.ª Rocío Aparicio Serrano
Letrada del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
D.  José David Navas Martíenz
Representante de la Intervención General 
Dª. Matilde Trujillo Guerra
Jefa del Servicio de Coordinación de Laboratorios.
D. Juan Jesús Osuna del Moral.
Técnico del Servicio de Coordinación de Laboratorios.
Dª. Ana Bernal Prieto
Técnica del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación
Secretaría:  
D. Fernando Ruiz Merino
Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación

En Sevilla, el día 17  de  diciembre  de 
2025, a las 09:15  h.  , se reúnen las 
personas al margen relacionadas, que 
constituyen  la Mesa de contratación de 
la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía, según Resolución del 
Director  Gerente, de designación de  los 
miembros de la mesa de contratación de 
fecha 21 de octubre de 2025, con objeto 
de  proceder  a la  lectura  del  informe 
relativo  a  la  justificación  de  las  ofertas 
anormalmente bajas para los lotes 14 y 
16,  correspondiente  al  expediente 
siguiente:

EXPEDIENTE: CONTR 2025 462414
TIPO DE CONTRATO: MIXTO( SUMINISTRO Y SERVICIOS)  
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN: CONTRATO  MIXTO  DE  SUMINISTRO  MEDIANTE  ADQUISICIÓN  DE 
EQUIPAMIENTO  TÉCNICO  Y  DE  SERVICIOS  PARA  EL  CENTRO  ANDALUZ  DE  CONTROL  Y  CALIDAD  DE  LOS 
RECURSOS PESQUEROS ADSCRITO A LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA.
PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN  (IVA  EXCLUIDO): NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (  999.739,19 €)
PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN  (IVA  INCLUIDO): UN  MILLÓN  DOSCIENTOS  NUEVE  MIL  SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 1.209.684,42 €)
VALOR  ESTIMADO:  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  EUROS  CON 
DIECINUEVE CÉNTIMOS (  999.739,19 €)
ÓRGANO PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA.

Se inicia la sesión, dejando constancia por parte de la Secretaría de que todos los miembros de la mesa 
han firmado la Declaración de Ausencia de conflicto de intereses, en virtud de la  Instrucción 1/2022, de 19 de 
mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa a la participación de las personas miembros de 
los órganos colegiados de asistencia a los órganos de contratación con ocasión de la tramitación de los contratos 
con origen de financiación en fondos europeos. Asimismo, la Secretaría pregunta en este mismo acto si algún 
miembro de la mesa se encuentra en alguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses, siendo la 
respuesta negativa de todos los miembros presentes.

MARIA JOSE SANTOS RAMOS

FERNANDO RUIZ MERINO
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A continuación se procede a la aprobación del acta anterior, de fecha 10/12/2025. 
De acuerdo con dicha acta la mesa acordó requerir a los licitadores  SHARLAB, S.L y CULTEK, S.L., que justificaran 
y desglosaran razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, en relación con el resto de 
parámetros en base al cual se ha definido la anormalidad de las ofertas presentadas, para el l ote 14 y para el lote 
16 respectivamente.

Ambas empresas han presentado la documentación en plazo. El Servicio proponente, del estudio de la 
misma, ha emitido informe de fecha 16/12/2025.  En dicho informe se concluye que “Este Servicio considera que la 
documentación  aportada,  es  suficiente  para  respaldar  que  el  precio  bajo  es  consecuencia  de  una  ventaja 
competitiva legítima y no de una imposibilidad de ejecutar el contrato a ese coste.”

En su virtud, la mesa acuerda admitir ambas ofertas y procede a la aplicación de los criterios de adjudicación 
previstos en el PCAP para el lote 14 y 16, resultando lo siguiente:

En consecuencia, y a la vista de las citadas valoraciones, la mesa acuerda requerir a la empresa SHARLAB 
SL y a la empresa CULTEK SL  que presenten la documentación previa a la adjudicación para los lotes 14 y 16 
respectivamente, conforme a lo establecido en los pliegos que rigen el presente contrato.

Y no  siendo  otros  los  asuntos  a  tratar,  se  da  por  terminada  la  reunión  a  las  09:25  horas  del  día 
anteriormente citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

La Secretaría,
Fernando Ruiz Merino

Vº Bº La Presidencia,

María José Santos Ramos

LOTE 14-VALORACIÓN

EMPRESA LICITADORA

5.165,83 € 64,00 2 AÑOS 4 12,00 80,00

OFERTA 
ECONÓMICA

VALORACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
( MÁXIMO 64 % )

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

VALORACIÓN 
MANTENIMIENTO 

( MÁX 12%)

PUNTUACIÓN 
SOBRE 2

PUNTUACIÓN 
TOTAL

 SCHARLAB SL 

LOTE 16-VALORACIÓN  

EMPRESA LICITADORA

CULTEK SL 900,00 € 64,00 NO PRESENTA 0 0,00 64,00

OFERTA 
ECONÓMICA

VALORACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
( MÁXIMO 64 % )

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

VALORACIÓN 
MANTENIMIENTO 

( MÁX 12%)

PUNTUACIÓN 
SOBRE 2

PUNTUACIÓN 
TOTAL
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